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Agréguese e incorpórese a los autos el informe de visita social, realizado por la Asistente 
Social del Despacho que reposa en el expediente, el cual se pone en conocimiento de las 
partes para los fines pertinentes.  
 
En atención a lo peticionado por la parte demandante, frente a la solicitud de custodia 
provisional del menor JUAN CAMILO RUIZ PEÑA, este Juzgado dispone: 
 
Analizado el informe de visita social realizado a la vivienda de los señores JABIER 
EDUARDO RUIZ VAILLAMIEL y ANGELICA MARIA PEÑA RICAURTE, se concluyó por 
parte de la asistente social del Despacho lo siguiente: 
 

“De la diligencia se pudo concluir que JUAN CAMILO, tanto en el lugar de residencia 
de su progenitor y su progenitora, cuenta con un espacio óptimo para su estancia. 
Habitacionalmente hablando, el menor tiene en la casa de su padre y de su madre, 
los recursos necesarios para su descanso, recreación y disfrute. Los dos lugares son 
amplios, bien iluminados, y estaban limpios y organizados.  
 
Tanto el demandante como la demandada, cuentan con redes de apoyo importante, 
quienes contribuyen al cuidado del niño.   
 
La presentación personal de JUAN CAMILO, en el momento de la diligencia en casa 
de su progenitora, es excelente, lo que denota esmero y esfuerzo en su cuidado.  
 
Sin embargo, es evidente el conflicto entre las partes, quienes requieren urgente 
apoyo psicoterapéutico para mejorar su comunicación interpersonal, especialmente 
en los temas relacionados con el menor y en cuanto a pautas de crianza se refiere, 
con el fin de que puedan tomar decisiones en conjunto y poner límites de crianza de 
común acuerdo.” 

 
En atención al informe social puesto en conocimiento de las partes, se permiten colegir que 
el menor JUAN CAMILO RUIZ PEÑA, en el hogar de sus progenitores, cuenta con las 
adecuadas condiciones habitacionales, tiene el menor su espacio para su descanso y 
elementos necesarios para su recreación, contando los padres con red de apoyo familiar. 

 
Conforme a lo anterior, y en aras de velar por el interés superior del menor el cual ha de 
prevalecer sobre los demás, según se ha consagrado constitucionalmente en el artículo 44 



de la Constitución Nacional, artículos 8º. y 9º. Del Código de la Infancia y la Adolescencia, 
en aras de propender por el bienestar integral y de protección hacia el menor JUAN CAMILO 
RUIZ PEÑA, quien actualmente se encuentra viviendo con su progenitora, se concede de 
manera provisional la custodia en cabeza de la progenitora, hasta tanto se decida de fondo 
el presente asunto.  
 
Al igual que en aras de fortalecer los lazos paternos – maternos filiales, se ordenará remitir 
a los progenitores a tratamiento psicológico, a fin de fortalecer los vínculos maternos - 
paternos filiales y solucionar el conflicto existente entre los padres, como fortalecer las pautas 
de crianza, el cual deberá efectuarse por parte de la EPS donde se encuentren vinculados, 
o la Fundación Psicológica que estimen conveniente. 
 
En atención a lo expuesto, se dispone: 

 
PRIMERO: CONCEDER LA CUSTODIA PROVISIONAL del menor JUAN CAMILO RUIZ 
PEÑA, en cabeza de su progenitora la señora ANGELICA MARIA PEÑA RICAURTE. 

 
SEGUNDO: REGULAR de manera provisional, visitas a favor del señor JABIER EDUARDO 
RUIZ VILLAMIL, cada 15 días, para que comparta con su menor hijo, recogiéndole en el 
hogar materno el día sábado a las 9:00 a.m., y regresarlo el día domingo y/o lunes festivo 
según sea el caso a las 6.00 P.M., al hogar materno. 

 
TERCERO: REMITIR a los señores JABIER EDUARDO RUIZ VILLAMIL y ANGELICA 
MARIA PEÑA RICAURTE a tratamiento psicológico, a fin de fortalecer vínculos maternos - 
paternos filiales y solucionar el conflicto existente entre los padres, como fortalecer las pautas 
de crianza, el cual deberá efectuarse por parte de la EPS donde se encuentren vinculados, 
o la Fundación Psicológica que estimen conveniente, lo que será previamente informado al 
Despacho por parte de los interesados. Ofíciese a quien corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE,  
(2) 
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